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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA Vengo en indultar a dona Ana Beatriz Bohórquez de Ramírez del
resto de las penas pendientes de cumplimiento. a condición de que
abandone el territorio nacional una vez sea excarcelada.
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5344

REAL DECRETO 10711992. de 7 de fehrero. por el que se
indulta a doña Victoria Barcons Puj%~~

Visto el expediente de indulto de doña Victoria Barcons Pujol, con
los informes del Ministerio Fiscal, y del Tribunal sentenciador, conde
nada por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Gerona, en-'
sentencia de 13 de junio de 1988, a las penas de cuatro años. dos meses
y un día de prisión menor, y otra de cuatro meses de arresto menor. con
las accesorias de suspensión p'e todo cargo público y del derecho de
sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de
Justicia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 7 de febrero de 1992,

Vcogo en indultar a doña Victoria Barcons Pujol el resto de las penas
privativas de libertad pendientes de cumplimiento, a condición de que
satisfaga las responsabilidades civiles que le fueron impuestas en la
sentencia, en el plazo de un año, a contar desde la publicación del
pn:sente Real Decreto, que no abandone el tratamiento que tiene
iniciado hasta alcanzar su total rehabilitación y no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA.SALCEDQ

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1992.

JUAN CARLOS R.

El \11111,11<1 .ie Ju,¡icia,
TOM-ü Df L\ QU\DR.\S:\"L< fODO

y rrRN-\NDEl DEL (\STIU.o

RHL DECRETO 110/1992. de 7 detehrero. por el que se
Indulta a don .luan Jfanucl Troya Peragón

Visto el expediente de indulto de don Juan Manuel Troya Pe~agón,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentencIador,
condenado por la Audiencia Provincial de Jaén. en sentencia de 18 de
marzo de 1988, a las penas de seis meses y un día de prisión menor, con
la accesoria de suspensión de todo cargo publico y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, otra de 30.000 pe~e~as de multa Y,una
de tres días de arresto menor, a propuesta del MIntstro de J ustIcla y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de
febrero de 1992,

Vengo en conmutar a don Juan Manuel Troya Peragón el resto de la
p('na privativa de libertad pendiente de cumplimient~ por multa de
100,000 pesetas, a condición de que ésta y la multa Impues~a en la
sentencia sean abonadas en el plazo de tres meses, a partIr de ,la
publícación del presente Real Decreto y que no vuelva a cometer dchto
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1992.

JtJAN CARLOS R.

El Ministro de Juslicia,
TOMA.S DE LA QUADRA-SA.LCEDO

y FERN.-\NDEZ DEL CASTILW

Visto el expediente de indulto ue don Francisco Javier MarHncz
Muñoz, con los informes del Ministerio Fiscal, y del Tribunal sentencia·
dor, condenado por el Juzgado de Instrucción número 11 de Valencia,
en sentencia de 8 de septiembre de 1987. a la pena de dos meses y un
día de arresto mayor, con las accesorias legales correspondientes, a
propuesta del Ministro de Justicia, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 7 de febrero de 1992,

Vengo en conmutar a don Francisco Javier Martínez Muñoz la pena
privativa de libertad impuesta, por multa de 100.000 pesetas. a
condición de que la misma sea abonada en el plazo de tres meses desde
la publicación del Real Decreto y no vuelva a cometer delito durante el
tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1992,

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 111/1992. de 7 dcjebrero. por el que se
indulta a don EnrÍque Arrabal .\1oni::.

5345

Visto el expediente de indulto de don Enrique Arrabal Moniz, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde
nado por el Juzgado de lo Penal numero 2. de Madrid, en sentencia de
15 de noviembre de 1990, a las penas de un año de prisión menor, con
las accesorias dc suspensión del den.."t'ho de sufragio activo y pasivo
durante el tiempo de la condena. y otra de 100.000 pesetas de multa, a
propuesta del Ministro de Justicia. y prc\'ia deliberación del Consejo de
MinistfO& en su f¡.~unión dd día 7 de l'l.'brcro de 1992,

Vengo en indl,lltar a don Enrique Arrabal Moniz de la pena priv~Hiva

de libertad impuesta, a condición de que no abanJ0rte el tratamiento
que tiene iniCiado hasta alcanzar su total rehabilitacion y no vuelva a
(i.,¡nd¿, ~,-l¡to durante el tiempo de normal cumplimiento de la
cond('na

El Mmi'>l]() de Jusli~'ia

fOMA\ Df L\ \)lJ\DRA-S.\I.CEDO
y FLRN\NnFl D[L CASTILLO

REAL DECRETO 108/1992. de 7 de jehrero. por el que se
indulta a don Francisco Javier Mart(nez iHuñoz.5342

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1992.

5343 .JUAN CA.RLOS R.

j-] Mini~ir" de' }U,I¡rIJ
10M.-\S DE LA QU'\f)R\S\!(TDO

y fTR"'\'iOFZ DEL (ASTlUl)

Visto c-l expedie-ntc de indulto de don Jesús Silva Silva. Con l<Js
mfiJrmes de! Ministerio Fiscal y dd Tnbun:.il sentenciador. condenado
por la Audiencia Provincial de Gerona, en s\:ntencÍa de 3 de nOVIembre

RE.·JL DECREtO 112/J9Y2. de 7 defeim_TO. por el que se
iI'ldulta a don je5JA.S ,)'i/vil S'llm

5346

REAL DECRETO 109/1992. de 7 de/chero. po,. el que se
indulta a dona Ana Beatriz Bohórque:: de Ramircz.

Visto el expediente de indulto de doña Ana Beatnz Bohórqucz dI?
Ramírez con los informes del Ministerio Fiscal y del Tnbunal senten~

ciador, ~ondenada por la Audiencia Provincial de Madrid. Secc~ón
Primera, en sentencia de 11 de julio de 1990, a las penas de ocho anos
v un día de prisión mayor, multa de 101.000.000 de pesetas y tres mc~es

de arresto mayor y multa de 30.000.000 de pesetas, con s~s accesonas
de suspensión de todo cargo publico y derecho de sufragIO durante ~1
tiempo de la condena, a propu.esta del Minist~<? de Ju~ticia y preVIa
deliberacIón del Consejo de MI01stroS en su rCUTIlon del dJa 7 de febrero
de 1992.


